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Dolefín €)ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
alGeftí Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán ¡í los Edito es de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de i 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. • 

PRECIO DE SUS«RICION.—En esta capital, llevado á domicilio, iOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un uño.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del Üempo>del abono 
en sellos.—Un número suelto tO cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R L V L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oQcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimaue de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina (Q. D . G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud, 

RKALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado don Antonio López de Le
tona del cargo dé Gobernador de la pro
vincia <h Granaila para que fué nombrado 
|ior mi Ueal decreto de 18 de marzo 
¡Mimo; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado el Go
bierno de Valencia, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor 
responda. 

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru 
bricado de la Ueal mano.—El Presidente 
üelConsejode Ministros, Marqués de Mira-
llores. 

De cuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia derrapada á don Joaquín Alonso 
cesante de Igual cargo en la de Lérida. 

Dado en Palacio á primero de abril de 
milochüci.'nlus sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano*.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mira-
llores, 

Uc acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 
^ Vengo eu declarar cesante, con el ha-

déla provinpia de Navarra; quedando 
saüsíe<ihn d 1 celo y lealtad con que ha 
«fifelBpeftado dicho cargo. 

Dado en Palacio á primero de abril de 
{*>'»! oceúciealos sesenta; v t res .—Esta ru 
bricado de la Ueal mano.—El Presidente 
Jcl Consejo de Ministros, Marquésdo Mira
dores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Navarra, á don Gregorio 
Pesquera, que desempeña igual cargo en 
la de Vizcaya. 

Dado en Palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y t res .—Está ru
bricado de la Real mano.—Et Presidente 
deConsejode Ministros, Marqués de Mira-
flores. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Espostcion á S. M. 

Seniora: La libertad en el ejercicio de 
la Abogacía es un principio consignado en 
la ley de I I de julio de 1837, publica
da en 20 del mismo. No fué incompati
ble con este principio la inslituccion de 
los Colegios, autorizando la misma lev-
ai Gobierno para que arreglase su régi
men y estatutos de un modo compatible 
con la libertad proclamada en su primer 
articulo. En cumplimiento de este manda
to se publicaron en 28 de mayo de 1858 
los estatutos hoy videntes, cuyo art. l . ° 
establece que lo's Abogados pueden ejer
cer libremente su profesión, con tal de 
que se hallen avecindados y tengan estu
dio abierto en la población "en que resi
dan; añadiendo que en los pueblos en que 
exisla Colegio necesitarán además in
corporarse en su matrícula. Pero el con
cepto oscuro de dicho articulo y su locu
ción aparentemente restrictiva no pare 
ció conforme al espíritu de la ley de 11 
de julio de 1837, y en tal concepto fué 
derogado por la Real orden de 28 de no
viembre de 13 tí. Declaróse entonces que 
los Abogados podían ejercer libremente 
sa profesión en toda la Monarquía, sin 
necesidad de pertenecer á Colegio ó cor
poración dé ninguna especie, con solo 
presentar el titulo á la Autoridad local. 

Bajo este sistema la institución délos 
Colegios quedaba destruida por su base, 
porque ninguna autoridad podían aquellos 
ejercer sobre los Letrados, ni estos en
contrar estimulo para pertenecer a los 
mismos; asi que duró muv poco tiempo 
su observancia, si es que llegó á tenerla; 
y los Colegios, que de hecho guardaron 
¿asi loda su influencia, volvieron á reco
brarla en la esfera legal por el Real de
creto de 6 de juniode l 8 U , q u e restable
ció en su fuerza y vigor el ar t . 1.° de los 
estatutos de 1838. Por algún tiempo pa
reció no ocurrir dificultad de ninguna e s 
pecie; pero en el año de 18'i7 reclamaron 
algunos Abosados de partidos judiciales! 
en íiue no habia Colegio contra la prácti
ca ae admitirse escritos autorizados por 

Letrados de distinta residencia , que 
no acreditaban los requisitos preveníaos 
por el articulo 1." de los estatutos, y les 
causaban un perjuicio real en sus d e r e 
chos é intereses, porque al paso que con
currían con ellos en el despacho de los 
negocios lucrativos, les dejaban esclusi-
vamente el despacho de los gravosos. 
Anadian que la inteligencia que los Co
legios daban al espresado ar t . i . ° consti
tuía una diferencia entre los Abogados 
colegiales y los no colegiales; pues los 
primeros participaban sin ninguna carga 
de los negocios propios de los segundos, 
al paso que estos, para concurrir con 
aquellos, lenian que ingresar en el Cole
gio y sufrir las que en tal concepto pu
dieran corresponderles. Algo de justo 
habia en la reeelamacion: la Sala de go 
bierno del Tribunal Supremo la juzgó 
atendible, y con su acuerdo se dictó la 
Real orden de i o d o agosto de 1858, que 
encargaba la exacta observancia del a r 
ticulo 1.° de los estatutos. Habíase dado 
á este generalmente una inteligencia con
traria; de aquí dificultades y coniliclos 
graves, á que fué indispensable ocurrir 
con la Real orden aclaratoria de 7 de mar-
de 1860, que ofreció un remedio provi
sional. 

Instruido, sin embargo, un razonado 
y completo espediente para poder adop-
íar una resolución definitiva, aparece 
comprobado que la dificultad' consiste en 
los términos en que se halla redactado el 
ar t . 1,° de los estatutos, cuya letra y e s 
píritu no se avienen con el principio de 
libertad que le sirve de base. No es fácil 
por cierto conciliar el libre ejercicio de 
la Abogacía con el sistema y régimen pro-
pie» de los Colegios; sin embargo, cono
cido el mal, no es imposible el remedio. 

El Ministro que suscribe, después de 
examinar los datos acumulados en el e s 
pediente, las observaciones (lelos princi
pales Colegios de Abosados del reino, el 
informe de la Junla del de está corte, y 
los dictámenes del Fiscal y de la Saludé 
Gobierno del Tribunal Supremo de Just i
cia, es de parecer que debe declararse de 
una vez que la profes on de Abogado es 
libreen toda la Monarquía: cree también 
sin embargo que en nada se opone á e s 
te libre ejercicio la institución de los Co
legios, cuyo objeto es mantener el lustre 
y disciplina de tan distinguida clase, sir
viendo al propio tiempo de escudo y am
paro á esa misma libertad, que es condi
ción indispensable para el buen desempe
ño de los deberes que le están encomen
dados. Tiene por objeto además este pro
yecto reintegrar á los litigantes en el 
(lerccho indisputable de elegir el patrono 
que les inspire mas confianza para encar
garle la defensa de su honra, de su for
tuna ó de su libertad, sin mas restriccio

nes que las indispensables á que el Estado 
no puede ni debe renunciar, y que la mis
ma importancia de las funciones del Abo
sado reclama en interés del bien público. 
Con él quedarán también remediados los 
diversos inconvenientes que en uno y otro 
sentido se han alegado, promoviéndose 
la formación de Colegios en lodo el reino, 
y procurando que se reúnan los Abogados 
de dos, tres o mas partidos judiciales 
hasta completar el número necesario. E s 
ta facultad ya la tienen ciertamente; p e 
ro sea cual fuere la causa, habia quedado 
sin aplicación. Ahora es de esperar que 
los mismos Abogados, impulsados por su 
interés, se apresurarán á aprovecharse 
dé las ventajas que esta facultad les pro
porciona, con la seguridad de que en el 
Gobierno hallarán todo el apoyo necesa
rio para vencer las dificultades que se 
presenten. 

Por estas consideraciones, y cenvea? 
cido de la necesidad de modificar en la 
parle necesaria los actuales estatutos de 
los Colegios de Abogados, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer 
á Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 31 de marzo d i 1865.—Se
ñora.—A L. R. P. de Y. M.—Rafael 
Mona res. 

HE AI. DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia sobre la conveniencia de modificar 
los estatutos de los Colegios de Abogados. 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Se suprimen los cuatro artículos pr i 

meros de los estatutos para el régimen 
de los Colegios de Abogados, publicados 
por mi Real decreto de 28 de mayo de 
1858, sustituyendo en su lugar los que á 
continuación se espresan: 

Art. 1.° Los Abogados pueden ejer
cer libremente su profesión en todo el ter
ritorio de la Monarquía, menos en los 
pueblos ó partidos judiciales donde haya 
Colegio. Para que puedan ejercerla en 
estos pueblos ó partidos, deberán incor
porarse en los Colegios ú obtener habili
tación de sus respe tivos decanos. 

Art. 2.° Los Abogados deberán pre
sentar á los Jueces que conozcan de las 
causas ó pleitos en une deban actuar, 
cuando no sean los del pueblo ó partido 
de su vecindad: primero, el título: segun
do, el documento que acredite hallarse 
al corriente del pago de la contribución; 
y tercero, una certificación del decano 
del Colegio á que pertenecieren, ó del 
Juez en cuyo partido tuvieren .va residen
cia y vecindad y actuaren, de haber 
cumplido las cargas de la clase. Cuando 
los Abogados traten de actuar en pueblo 
ó partido donde haya Colegio, s inoes tu -



vieren incluidos en la lisia del mismo, 
deberán acreditar su incorporación, ó en 
su defecto ! i habilitación del decano del 
misino. 

Arl. 5.' Continuarán los Colegios 
existentes, y s e establecerán de nuevo, 
si ya no lo estuvieren: primero, en todas 
l;is ciudades y villas donde residan las 
Audiencias del reino: segundo, en todas 
las capitales de provincia: tercero, en 
lodos ios demás pueblosen donde hujjicre 
20 Abogados al menos de residencia lija; 
y cuarto, en todos los partidos judiciales 
donde hubiere igual numero de 20 Abo-
gailos, aunque residan en diferentes pue
blos de un mismo partido. Los Abogados 
domiciliados en aquellos, en donde no se 
junten en número de 20, podrán incorpo
rarse en el Colegio mas inmediato, ó aso
ciarse los de dos ó mas partidos que se 
hallen en aquel caso para formar un Co
legio, que no podrá componerse de me
nos de 20 individuos. 

Art. 4 ." Los Abogados pueden ser 
individuos de dos ó mas Colegios, con 
tal (pie paguen los derechos de ent ra
da ó incorporación de ellos. La incorpo
ración no -podrá negarse sino por las 
causas que se espresan en el articulo 
siguiente. 

Art. '6: Serán causas suficientes pa
ra negar la incorporación: primera, ha 
ber sido e s p u l s a d o dé Otro Colegio: s e 

gunda, hallarse sufriendo alguna pena: 
tercera, hallarse suspenso disciplinaria
mente del ejercicio de la Abogacía duran
te el tiempo do la suspensión: cuarta, 
mala conducta justificada. 

Art. 6.° Contra las resolución s de 
la Junta de gobierno <ie los Colegios, de 
negatorias «te incorporación, puede re-
currirse en queja á las dé los Tribunales 
superiores: estos, Oyendo á aquellas, d e 
terminarán lo que estimen justo, sin ul
terior recurso. 

Art. 7." Pueden \Ú< Abogados de
fender en los Tribunales que no sean del 
territorio dé su Golegtó, sin necesidad de 
incorporación, los pleitos y causas s i 
guientes: primero, los en que sean por si 
y bajo su nombre litigantes: segundólos 
en que lo sean en igual forma sus parien
tes dentro del cuarto grado: tercero, los 
en que hubieren sido defensores de algu
na de las partes en los Juzgados ó Tribu-
líales inferiores. 

Arl. 8 . " El decano concederá la au
torización para abogar á los que la soli
citen en cualquiera de los casos espresa
dos en el articulo anterior, dando cono
cimiento de ello al Juez ó Tribunal cor
respondiente. 

Arl. 9.° Los Letrados que soliciten 
l;i autorización deberán justificar con do
cumentos fehacientes hallarse en alguno 
de los casos espresados en el a r t . 7.° 

Los restantes artículos de los estatu
tos tomarán el número que les correspon
da, y se hará de ellos una nueva edición 
con las modificaciones á que hubiere 
lugar. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos sesenta y tres . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Mona res. 

Imposición ó S. V. 

SctSOra: Reconocido el establecimien
to di' los médicos forenses como una ne
cesidad dé la administración de justicia, 
la ley de Sanidad de 28 de noviembre de 
1655 inició ya la organización de este 
importante servicio, verificándose su de
finitivo establecimiento, y fijándose la de
bida retribución de estos auxiliares del 
poder judicial por el Real decreto de 13 
d e mayo último. 

Corto liempo ha trascurrido, Señora, 
desde que dieron principio en el ejercicio 
de sus cargos estos funcionarios; pero ha 

.sido bastante para demostrar que el ser -
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vicio de los tribunales de Justicia se 
presta con reconocidas ventajas, y que la 
creación de los médicos forenses, como 
auxiliares IU los Jueces, ha respondido 
cumplidamente á las esperanzas que im
pulsaron tan importante reforma. 

Las naturales dificultades que con 
tanta frecuencia se presentaban para en
contrar profesores médicos tfXie con la pe
rentoriedad que es indispensable en las 
primeras actuaciones del sumario con
curriesen á p r e s t a r los auxilios de la 
cienciaá los heridos, que momentos des -
pues hubiera dejado de exislir carecien
do de ellos, ya no tiene lugar; y lejos de 
darse los casos harto frecuentes do no 
poder ir mas allá en el .descubrimiento 
do algunos delitos por la tal la de profe
sores médicos que concurriesen con el 
Juzgado ala formación de las primeras 
actuaciones, puede decirse que estos au
xiliares, que se han mostrado celosos á 
porfía en el cumplimiento desús deberes 
en lodos los Juzgados del reino, han pues
to término á tan grandes males, tañías 
\ *v : 'S deplorados-. 

Pero esto mismo, que es un considera
ble adelanto en beneficio de la humani
dad y de la Justicia, y (pie justifica el 
acierto conque V. M. se dignó atender á 
la creación de tan útiles funcionarios, es 
también la evidente demostración de (pie 
el listado necesita atender á la regatar 
dotación de estos profesores, para que 
alentados con el estímulo de una recom
pensa, no dejen de encontrar la rctribu-
bucion que les está concedida á los otros 
empleados del poder judicial. 

En el Real decreto de t"» de mayo úl
timo se reconoció ya esta necesidad, y el 
deber del Gobierno de atender á ella; 
pero >e hizo de una manera interina y 
supletoria, que sin satisfacer el justo inte
rés de los médicos forense-;, recargó el 
presupuesto con la obligación de pagar 
los derechos devengados en las c a u s a - en 
que los procesados resultaran insolven
tes; y como los inconvenientes de éste 
sistema empiezan á tocarse, ya por lo 
crecido de las sumas á qu • ascienden los 
derechos de los médicos forenses; por las 
dificultades naturales, hasta ahora, de 
justificar debidamente el importe de las 

¡ partidas que el Tesoro deba satisfacer en 
cada uno de los juzgados, y finalmente, 
porque no teniendo esa seguridad que 
inspira la retribución fija y periódica de 
una dotación cualquiera, son tan frecuen 

reales, sin qne puedan perc ib i r en el con 
cepto de laíes funcionarios ninguna otra 
retribución. 

: ' J t t^ r t . 2.° Queda sin efecto, con r e l a 
ción á los^médicos forenses de los Juz
eados de primera instancia de Madrid, lo 
dispuesto en e! arl. 2!) de mi Real decre
to de 13 de mayo último. 

Ar t . .">. Los derechos que se deveuK 
guen en lo sucesivo por los médicos fo
renses de los Juzgados de la corte, con 
arreglo al arancel, se harán efectivos en 
los pleitos ó causas de partes solventes 
en papel de mullas, que se inutilizará, 
uniéndolo á los autos, justificando sin 
perjuicio su importe por semestres, en la 
forma une, se proviene por punto general 
por mi Real orden de esta fecha. 

Dado en Palacio á Til de marzo de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Minis ro de Gracia y Justicia. Ra
fael Monáres. 

t>>. 

Negociado to.—Oirütilar. 

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el a r l . 20 del Real decreto de 13 de ma
yo último, la Reina (Q,, D. G.) ha tenido,! diencia de 
a bien dictar las disposiciones siguientes: .HQ]? 

4 * I 7 n I i\ • lllil.'ll.- lili m-ll<'l;, • • .\..t'llt\K.k 

proporción que la cantidad marcada 
presupuestólo permita, y de quedar* i í 
mada ñola en el negocio en qne t 0 s {![" 
rechosse hubieren devengado. 

8 . u Para que el Estado pueda re¡ni6 

grarse en cualquier tiempo ¡de losf lJT 
chos que haya suplido por insolv e n c¡r 
de la parte condenada al pago, InsRegJ, 
le de [as Vudieñcias adoptarán las (fisp£ 
simones oportunas, á fin de aver£u a r 

cuándo ha cesado aquella, total ó j L 
eialmeiile. c u i d a n d o , si e s to l legaseá S 1 K 

ceder, el que se recauden y cons i^n , . M j * 
la respectiva tesorería de provincia | ; u 

s u m a s á que asc i enda dicho reintegro v 

poniéndolo en conocimiento de este Í\U 
nisterio y do su Ordenación de. pagos. 

0. Sin perjuicio de lo prevenido e r i 

la disposición 1.", los Regente* procede, 
rán desde luego á la formación de los es-
podientes que correspondan al semestre 
ya vencido, cuidandé de que su instruí 
¿ion y remesa á la Ordenación general 
de pagos de este ministerio, tenga hi«ar 

cu el próximo mes do abril . 
De Real orden lo digo á V. para lm 

efectos consiguientes. Dios guarde á V, 
muchos anos. Madrid 5 t de marzo dé 
1865.—Monáres.—Sr. Regente de la Au
diencia de. 

isposiciones a 

l . t t En los meses de marzo y octubre 
de cada año sé formará por Jos Regentes 
de las Audiencias un espediente en averi
guación del importe de tos derechos, d e v e n 
gados hasta aquella lecha ppir 53 la uno 
de los médicos forenses ú otro facultativo 
que hubiere actuado como auxiliar de la 
Administración dé Justicia en los asuntos 
civiles Ó criminales á qne se refiere el 
citado art. 29 . 

2. a No se comprenderán en el espe
diente sino aquellos negocios terminados 
por ejecutoria y en los cuales se hubiese 
hecho y aprobado la tasación de costas 
con arresto á la lev. 

5.* En m^hoespediente se hará cons
tar: primero, el número de causas crimi
nales, negocios civiles ó juicios de faltas 
en que haya intervenido el médico foren
se, su sustituto ú otro cualquier faculta
tivo llamado por el Juez, conforme á lo 
que disponen losnr l s .10 , 19 y siguientes 
del Real decreto citado: segundo, la fecha 
en que dichos negocios se terminaron 
por ejecutoria: tercero, la cantidad á que 
ascienden los derechos devengados en 
cada negocio con arregloal arancel; cuar

tos las renuncias que llegan de tales car- to, si la Insolvencia de la pa r l e condena-
gos, que muy pronto, si no se acude con 
el oportuno remedio, resultará sin efecto 
el establecimiento de tan útil reforma, y 
perdidas para la humanidad y para la ad
ministración de Justicia las ventajas (pie 
hasta aho ra habían alcanzado. 

No fuera prudente, ni el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á Y. M. se 
atrevería á aconsejarlo por ahora, que se 
recargase el presupuesto del Estado con 
la impor t an t e suma á que ascendería una 
dotación, por modesta que ella fuese, pa
ra los médicos forenses de todo id reino. 

I Conoce bien que pesan oirás graves 
atenciones sobre el Erario; y aunque 

Kara lo sucesivo reconoce la necesidad de. 
acerlo como principio y como ensayo de 

una reforma que mas adelante será una 
necesidad que no podra diferirse, tiene el 
honor de proponer á Vi M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid-T"! de marzo de. 1865.—Seño
ra: A L . R. P. de Y. M.-Kafaé l Mo
llares. 

REA!. DECRETO. 

En vista de lo espueslo por el Minis
tro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo do ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los médicos forenses de 
los Juzgados do primera instancia de Ma
drid disfrutarán desde J.° de julio del 
presente afto la dotación anual de 10.000 

da al pago es total ó parcial, ó si se han 
declarado de oficio las costas. 

4 . ' Los fotos espesados eú la dispo
sición anterior se consignarán por medio 
de certificaciones espedidas por los Es
cribanos de Cámara (pie hubiesen actuado 
en los negocios á que se refieran. Los 
Alcaldes, y en su caso los Jueces de pri
mera instancia, facilitarán al Regente los 
dalos relativos á los juicios de faltas. 

5. Los tasadores dé las Audiencias, 
teniendo preséntelo prevenido en los a r 
tículos 27 y 28 del citado Real decreto, 
pondrán sú conformidad acerca de la 
exactitud de los derechos marcados; y 
hecho asi, el Ministerio fiscal emitirá sil 
dictamen en cuanto ala exactitud de lo
dos los datos consignados en el espedien
te, teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 50 del Real decreto antes men
cionado. 

<í.A Examinado y aprobado el espe
diente en Sala de gobierno, previa la 
ampliación que estime oportuna, se re
mitirá por el Regente con informe á la 
Ordenación general de pagos de esle Mi
nisterio, acompañando una nota de los 
derechos que deben abonarse por el Es
tado, en la que se espresen con la debida 
claridad los dalos á que se refiere la dis
posición 5 . a 

7 . 1 Declarado procedente el abono, 
la espresada Ordenación general dispon
drá la consignación de fondos á favor del 
Regente de la Audiencia, el cual dará 
cuenta de haber sido satisfechos en la 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—.\egociadn l.° 

A pesar de hallarse establecidas de 
una manera terminante y concreta las 
formalidades qne deberán observar los 
Ayuntamientos para proponer recursos 
estraordinarios coirel objeto de atetillen 
las obras públicas que proyecten, son 
muchos los casos en que no sé acompaña 
al espediente facultativo que deben remi
tir al efecto á la Sección de eonslrucri»-
nes civiles de este Ministerio el espedien
te económico, cuya resolución correspon
de proponer á la Dirección general de Ad
ministración local, instruido de la manera 
conveniente para que no se retrase la 
resolución de ambos en perjuicio de los 
mismos intereses que se trata de pro
mover. 

Los recursos á que se hace referencia 
han de reducirse necesariamente á aque
llos que por su naturaleza tienen su Iuprar 
especial en los presupuestos municipales, 
bien sea como arbitrios ordinarios ó es
traordinarios al producto en venta de las 
fincas esceptuadas de la desamortización, 
ó á la enajenación de las inscripciones ÍH-
trasferibles entregadas á los pueblos copio 
resultado de los bienes que les hayan sido 
vendidos por el Estado. 

Todos estos recursos tienen marcada 
una tramitación distinta, de que no es da
ble prescindir sin producir confusiones y 
entorpecimientos; y con el fin de evi
tarlos ha tenido á bien S. M. mandar 88 
observen las disposiciones siguientes en 
todos los casos en que no corresponda a 
los Gob-rnadores la aprobación de los re
cursos que se propusieren. 

1. ' Siempre une se remita á la ;q> r 0" 
baeion superior algún espediente faculta
tivo para la construcción de obras locas 
les, con arreglo á las instrucciones q « e 

se dieren por la Sección de construcciO; 
nes civiles de esle Ministerio, se elevara 
asimismo por separado el espediente eco
nómico, cuya resolución debe comunicar
se por la Dirección general de Admin | S" 
tracion. 

2." Esle espediente vendrá instruid 
con arreglo á las disposiciones que par* 
cada caso especial existan. Si se trata «o 
arbitrios estraordinarios, cuya aprobación 
no corresponde á los Gobernadores, y . ( P 
deben figurar en el presupuesto, se UJJ 
truirá el espediente con arreglo al arL -u un ti vi UMpuiiiuiiit; uuu t incan ' <»• 
y siguientes de la Real orden de oy 
julio de 1859. Si se trata de la *naM5B 

cion de fincas que aun posea el cauda 
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. . I l 0ri»aborstí esiepluíulotl^l; 
liro|»>0>

 e l espediente vendrá 
5¡¥?2SírrcRlo al Real docrülo de 28 
rtiSíede i m i t a la instruc-

los espedientes relalivos á la 
ci°fl Lnn do las laminase inscripciones 
* í 2 a ¿ íos pueblos, se observaí 
a t ó e n l a s Uvates órdenes de i 
flKre de 18i>9 y 5 de noviembn 
s e l , t ; r óx imo pasado. 

Cuando los recursos propuestos 
' M fodolé misla, oS decir Cuando se 

l , L . . . ' l i . . . . . . . » V k - / I V n n n í l r t 

observará lo 
5 de 
c del 

itíliei'»1" 
aiio -

3-
•pin " L ' — 
iSiede utilizara la vez m'afc de' uno de 
í2recursos esprc'stodofe en los párrafos 
Señores, el espediente vendrá instruido 
V, manera que no falle ninguno de los re -
rtlsiíos que estén marcados para cada 

I • Si los Ayuntamientos creyesen in-
joUiJieiiles l o s recursos arriba indicados 
¿ preferible la Oóiítratacíori do un em-
,,r';slito, y propusieren este medio para 
Jos fines de que se trata, elevarán el e s -
aliente instruido al efecto ron comple
ta separación de cualesquiera otros recur
so y con arreglo á las formalidades e s 
tablecidas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
t„> efectos correspondientes. Dios guaf-
j e ¿ V. S. muchos años. Madrid 14 de 
marzo de 1865.—Vaamonde.—Sr. Go-
bernador de la provincia d e . . . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

l-studios superiores i) profesionales. 

limo. Sr.: La Reina(Q. I). ü . ) se ha ' 
dignado disponer se provea por concurso 
con arreglo a las disposiciones vigentes, la 
cálodra numeraria dePalologiaqiiirúrgicn. 
operaciones y vendajes, derecho veteri
nario comercial, veterinaria legal, arle de 
forjar y herrar, clínica quirúrgica é historia 
critica de estos ramos, que se halla vacante 
en la Escuela profesional de Veterinaria 
ilo León, entre, los Profesores supernu
merarios de esta asignatura de todas las 
Escuelas. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 0 de 
marco de 1S65.—Moreno López.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GKNKHAL DE IXSTUICOION PÚ-
BI.IÍU.—Estadios superiores \j profesio-
W « Í . — S e halla vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Leon la cátedra de Pa 
tología quirúrgica, operaciones y vendajes 
derecho veterinario comercial, veterinaria 
legal, arte de forjar y herrar, clínica qui-
jMgjca é historia crítica de estos ramos 
a cual ha de proveerse por concurso entre 

Profesores supernumerarios de esta 
j u n t u r a de todas las Escuelas, con ar re-
gp al articulo 2I.'> dé la lev de ínstrucion 
Publica v el 6o del reglamento de dicha 
e n$enanza. 

Los a pirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas en 
*1 lermino de dos meses, á contar desde 
, a publicación de este anuncio en la Ga-

Madrid 9 de marzo de \ 863.—El Di
rector general, PedroSabau. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G(>BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 11 do abril próximo, á las tres 
<g su tarde, tendrá efecto ante la comi
lón de ITacienda de la Junta auxiliar de 
¡ íce les , y en la sala de sesiones de es-
l ( í Gobierno de provincia, la .subasta para 
pinatar en el mejor postor el racionado 
U e pan para los presos y presas pobres 

de las de esta capital, y con Btfjectfbn al 
pliego de condiciones . |ue Be 
continuación. 

Madrid 12 de marzo de i su."..—El 
Duque deSes to . 

JUNTA AUXILIAR OE CAUCELES IU: MAO¡UI>.— 
Pliego de condiciones bajo el cual osfa 
Junta saca á pública subasta e! sumi
nistro dr raciones de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corte. 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 16 de abril del presentó ano. y germi
nara en lo del esprosadn mes de 1 3 ; ' . 

%* El contratista oslará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cálceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinad») 
al efecto: se calculan por término media 
de 800 á 1000 plazas diarias. 

5.* La ración de cada preso ha de 
ser de 24 onzas de pan de trigo de buena 
cíase, bien cocido y sazonado y dé la 

{irimera hornada del dia en que se d i s tn -
>uya; advirtiendo que cada ración ha de 

ser precisamente de una y media l ib ra . \ 
en la forma baja ó abollada común. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos, y deberá estar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer. 

5 . ' El Excmo. señor Presidente de 
la Junta, en su delegación la persona 
que dcsigue, ó el señor Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 

I hará el encargado de la Junta; v en el 
caso de que fuese mala su clase ó se h a 
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmp, seíior Presi
dente, podrán ordenar comprar otro de 
buena clase, dando después conocimiento 
á la Junta para que esta disponga el que 
se le cargue en cuenta al contratista el 
importe del pan que se compre, 6 impo
nerle la mulla correspondiente según la 
condición siguiente. 

f>.' Por la mala calidad del pan, falla 
en el pesó de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa ile 500 rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda y ÜiOo por la ter 
cera y última, pues de verificarse esta 
podra la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 

: El contratista deberá atianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, qne serán los 
mismos que constarán en la carta de pa 
go que ha de exhibir para presentarse co
mo licilador á la subasta. 

8 . a El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que. se le espedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una reíacion 
del suministro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junla. 

9." Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase cu descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario, las faltas cometidas por es
t e , d e q u e hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a , obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la lianza de que queda hecha 
mención, por no cumplir con la obligación 
contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contra
tista al abono de los perjuicios según de
terminan las leyes. 

10. Para presentarse como licilador 
en la subasta, ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 r s . vn. en metá
lico. 

11 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de estos, retirándolo los 

interesados Iucíío que se hava aerificado | se acompañe el documento que acredite 
el acto del remate , á cscepoiou del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la a basta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía del 
suministro de que habla la condición 7 . a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 

oa riel pan con media bora de ant i 
cipación al acto del remate, no pudiendb 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para e s -
tenuer dicjtias proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
dé las raciones de pan de libra y media 
cada una para los p r e s o y predas' pobres 
de las cárceles de Villa' y Mujeres de 
esta corle según la muestra que acom
paño, y bajo las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la junla, por 
el precio de céntimos cada r a 
ción. Y para asegurar esta proposición, 
presento la carta de pago que acredita 
haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición l o . 

(Fecha y firma del proponente.)» 

.<*.'. rio I*. 
Toda proposición que no se halle r e 

dactada en estos términos, y á la cual no 

el depósito préVin, ó que lenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

13 . La subasta se verificará el dia 11 
del próximo mes de abril, á las tres de 
su t a r d e , en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la 
lectura del présenle pliego, y seguida
mente á la de los que contengan las pro
posiciones presentadas: si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por e s 
pacio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. 

Declarado por el señor presidente 
cuál sea el mejor p o s t o r , retirarán los 
d e m á s sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate , no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuere. 

1 \ . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente . será de cuenta del 
contratista el importede la escritura,pa
pel sellado y dos copias. 

Madrid .11 de enero dé 1865.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, José 
Fernando Buitureira.—V. u B.°—Duque 
de Seslo. 

QUINTA - SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SUMINISTROS.—TFRIUTOIUAL. 

Reíacion de las carias de pago d e suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el año próximo pasado y corriente, que han s ido formalizadas en el p r e 
sente mes, las (pie entrega esta Administración al Recaudador general de contr i 
buciones, para ser abonadas á los espresados interesado*. • 

P U E B L O S . Meses á que correspondan. 

Alcobcndas Noviembre de 1862. 
ídem Ídem de id. . . . 
ídem Diciembre de id. 
ídem ídem de id. . . . 
Barajas. * . . . . . . Ídem de id. . . . 
Canillejas Enero de 1865. . . 
Ídem . ídem de id. . . . 
Carabanchcl Alto. . . . ídem de id. . . . 
Fuencarral Ídem de id. . . . 
(jétale Noviembre de 1862. 
ídem Diciembre de id. . 
ídem ídem de id. . . . 
Ídem Enero de 1865. . . 
Ídem ídem de id. . . . 
Yallecas ídem de id. . . . 
Ídem ídem de id. . . . 
Villaviciosa de Odón. . . Diciembre.de 1862 . 
ídem Enero de 1 8 6 3 . . . 

N.° de las 
cartas de 

pago. 

1175 
1172 
1171 
1174 
1170 
1178 
1177 
1166 
1167 
1162 
1161 
110 V 
1165 
1165 
117o 
1176 
1169 
1168 

Reales cents. 

ÍH5,50 
2 

518 
998,07 

75,04 
2015,47 

9 ,55 
94 ,05 

847,77 
87 

4250,75 
124,50 
118,41 
457,81 

5,92 
1075,41 

697,26 
642,54 

9785,61 

Importa la presente reíacion los figurados nueve mil setecientos ochenta y tres 
reales sesenta y un céntimos. 

Madrid 51 de marzo de 1865.—José Fernandez de Riero. 

Muchos son los pueblos de esta p ro 
vincia quo a pesar ael tiempo trascurr i 
do desde que terminó el año anterior, no 
han remitido todavia los recibos dé gastos 
municipales de la contribución de consu
mos, correspondiente al referido período 
del ano natural de 1862, oque habiéndolo 
hecho de los recibos de los primeros t r i 
mestres, han dejado do verificarlo del 
tercero, y particularmenle del cuarto t r i 
mestre. 

La Administración, qne asi para sus 
operaciones de formalizacion, como para 
la perfecta contabilidad, orden y armonía 
en todos los serv ic ios , necesita la puntual 
remisión dé todos los dalos y documen

tos en las épocas naturales y marcadas 
en las instrucciones, no puede tolerar 
por mas tiempo la falta de cumplimiento 
del servicio de que se trata, y en su vir
tud, se dirige por medio de este periódi
co olicial á los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan, exhortándoles á 
remitir á esta Administración á la mayor 
brevedad, íos recibos de gastos munici
pales de los trimestres que también se 
designan, de que se hallan en descu
bierto. 

La Administración espera del celo de 
los señores Alcaldes que, penetrándose 
de que la puntualidad y exac t i tud son, 
digámoslo asi, las primeras virtudes a d -
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ministralivas, no darán lugar á nueva de 
mora que seria tanto mas injustificado, 
cuanto es sencillo y fácil el servicio que 
tienen que llenar. 

Al mismo tiempo, y en vista de las 
respectivas fallas cometidas en este pun
to, recomiendo á los señores Alcaldes el 
exacto cumplimiento del Heal decreto de 
12 de setiembre de 4861 é instrucción de 
10 de noviembre del mismo aflo, en la 
parle que se refiere al uso de los sellos 
de 50 céntimos denominados de recibo, 
en los documentos de esta clase que lle
guen ó escedan de 500 r s . , circunstancia 
que deberán lener presente asi los seno-
res Alcaldes á quienes se dirige esta cir
cular, como los que habiendo remitido 
los recibos sin los selles correspondien
tes inutilizados con la firma del espedi-
dor del documento, se hallan hoy encaso 
de .sulis;m¡ii- esta falta, que es sustancial 
y causa de que los recibos no surtan los 
efectos oportunos en su íormalizacion 
hasta que se hallen adornados de todos 
los requisitos legales. 

Madrid 1,° de abril de 1863.—José 
Fernandez de Riero. 

Pueblos que se /tallan en descubierto de 
¡os recibos de todo el año de 1862. 

. Ambilc. 
Arganda. 
Camarina de Esleruelas. 
Campo-Real. 
Cenicientos. 
El Molar. 
El Vellón. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Guadarrama. 
Nayalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Builrago. 
Pelayo. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Somosierra. 
Torrejon de la Calzada. 
Yaldemanco. 
Yaldemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Villar del Olmo. 

Pueblos (¡uc se hallan en descubierto de 
los recibos dei tercero y cuarto trimes- ¡ 
tre de 1862. 

Carabanchel Bajo. 
Fuenlabrada. 

Pueblos que se hallan en descubierto de 
los recibos del cuarto trimestre de 1862. 

Alarcon. 
Algete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Roadilla del Monte. 
Builrago. 

-Cadalso. 
Campoalvillo. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Casarrubuelos. 
Chapinería. 
Cobena. 
Collado Mediano. 

I Colmenar del Arroyo. 
Corpa. 
Cubas. 
El Álamo. 
El Escorial. 
Bstreinerá. 
Fresnédillas: 
Fresno de Torotc. 
Fucnliduena de Tajo. 
Gala pagar. 
Gétafe. 
Guadalix. 
Borlaleza. 
i lomera. 
La Aceveda. 
La Alameda, 

i '" La Cabrera de Builrago. 

La Serna. 
Los l iueros. 
Los Molinos. 
Lozoyuela. 
Madárcos. 
Maja, ¡ahonda . 
Mejorada del Campo. 
Montejo d e la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
.Moral zarza l . 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan. 
Parla. 
Paredes de Builrago. 
Pinto. 
Pinuecar. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledillo de la Jara . 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglcsias. 
Tilulcia. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torres. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdelorres. 
Valdilecha. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva de la Cañada. 
Yillaverde. 
Vilíaviciosa de Odón. 
Yillavieja. 

Madrid i de abril de 1865. 

El Estanco del pueblo de Navalaga
mella, dependiente de la administración 
del Escorial, se halla vacante por separa
ción del que lo desempeñaba. Lo que se 
hace saber al público para que en el tér
mino de ocho (lias, contados desde el en 
que aparezca inserto esle anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, puedan 
presentar s>:s instancias al Excmo. señor 
Gobernador las personas que lo solici
ten y se hallen comprendidas en la Real 
orden de i) de julio de i 858 . 

Madrid 1 / de abril de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Bn cumplimiento de lo que se dispo
ne en Real orden de 11 del actual, se 
anuncia la subasta de las obras que han 
de ejecutarse en la casa cuartel do la Guar
dia civil del puesto de Las Rozas, bajo el 
tipo de 5994 rs. 18 céntimos, cuyo rema
te se verificará el dia 8 de abril próximo, 
en la oficina Comandancia del Cuerpo, a 
las doce del dia. 

Las personas que. gusten interesarse 
en ella, podrán presentarse en la espre
sada dependencia, establecida en el cuar
tel de San Martin de esta corle, todos los 
dias no festivos, de diez á dos de la la r 
de, donde se hallarán de manifiesto el 
plano y pliegos de condiciones que han de 
regir para Si i úna l e y construcción de 
las obras indicadas. 

Madrid 20 de marzo de 1865 .—P. A. 
y O. del señor Comandante, El Teniente 
encargado, José de la Pena y Cortero. 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PERSO
NAL DE (iUERHA DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

Intervención militar de Valencia. 

Los empleados que fueron en el Esta
do Mayor de la plaza de Peniscola desde 
1." de "enero de 1855 á tin de julio de 
1855, cuyo habilitado lo fué en dicha 
época don Francisco Rabel, y hubiesen 
recibido sus haberes por el* espresado 
habilitado en estas oficinas militares, se 
servirán remitir á esta Junta, establecida 
en el archivo de la Intervención, los ajus
tes provisionales que debieron recibir, ó 
una copia debidamente autorizada, pu-
diendo efectuarlo los interesados ó here 
deros de los fallecidos en el preciso tér
mino de tres meses los existentes en la 
península, Islas adyacentes, Canarias y 
posesiones de África, de seis los aue e s 
tén Cn la Isla de Cuba, Puerto Rico y 
Santo Domingo y ocho para el estranjero 
y Filipinas, según se previene en el a r 
ticulo 5.° de las Reales instrucciones de 2 
de setiembre de '1857; en el concepto que 
de no efectuarlo quedarán sujetos al 
prora leo prevenido en las mismas para 
las distribuciones y ajuste de los intere
sados. 

Valencia 21 de marzo de 1865.—El 
Comandante Presidente, José Colorado. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

En virtud de lo dispuesto por el e s -
celentisimo señor Gobernador de la pro
vincia en orden de 21 del actual, este 
Ayuntamiento ha señalado .el dia 10 de 
mayo próximo, á la una de su tarde, pa 
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de mejora y ensanche del c e 
menterio de esta población, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 10.800 
reales 70 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero c instrucción de 19 de marzo 
de 1852, en esta villa anle el Ayunta
miento, con asistencia de dos mayores 
contribuyentes, en la sala capitular de la 
misma, hallándose en ella de manifiesto, 
para conocimiento d:l público, el plano, 
presupuesto y pliegos de condicioues fa
cultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modero, y la cantidad 
que ha de depositar previamente como 
garantía para lomar parle en esla subas
ta, será de 1080 r s . , debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado la consignación 
en la depositaría de este Ayuntamiento, 
situada en la calle Oscura, mira. 25. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prés
enlos por la citaua instrucción; advir
tiéndose que las proposiciones versarán 
sobre rebaja de la cantidad presupuesta
da como cosle de las obras, ó sobre r e 
ducción del plazo de dos meses para dar 
las por terminadas, con preferencia las 
en que se rebaje el precio, y únicamente 
no habiéndolas de esta c ase se admitirán 
las que se hallen en el segundo caso. 

Pozuelo de Alarcon 29 de marzo de 
1865.-—dalo Martin, Jacinto Rodrigué», 
Secretario. 

Modelo de proposición. 

D. N N . . . . , vecino de , en te
rado del anuncio publicado con fecha 29 
de marzo de I8U5, y dé la s condlcionesy 
requisitos qne se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de. 
mejora y ensanche del cementerio de la 
villa de'Pozuelo de Alarcon, se compro

mete á tomar «t su cargo las rea* , 
obras, con estricta suiecion á i 0 s e

 l (t 
dos requisitos y condiciones iwirí1^ 
lidadtfe (en letra.) ' 

(Fecha y firma del p r o p o n e n l e ) 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADiuj, 

De los partes remitidos en este A-
por la Intervención de Arbitrios mun • 
pales, la del mercado de granos y n

l c ¡ * 
de precios de artículos de consumo 
sulla lo siguiente: ' r ^ 

Entrado por las puertas en el dia de 

1885 fanegas de trigo. 
1668 arrobas de harina devi<L 
6220 arrobas de carbón. 

106 vacas, que componen 44.WA 
libras de peso. 

545 carneros, que hacen 8.945 1¡, 
bras de id. 

446 cerdos degollados, que hactn 
11.757 id. id. B 

Precios de artículos al por mayor y ^r 

menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de M 

á 51 cuartos libra. 
Aceile, de 65 á 68 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos l ibra . 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 i\2 á 8 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 51 rs . fauega. 
Algarroba, á 41 rs . id. 
Trigo vendido 1520 fanegas. 
Quedan por vender 729 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 49 
ídem medio 52,09 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de abril de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Boletín Ojicial, Corredera Ba
ja de San Pablo, número 59? 

tienda, se hallan de venta los 
eslades del movimiento de la 
población pedidos por la Cowi-
sioi i prov! ncial de Estadística en 
circular inserta en el íuíni. 68. 
correspondiente al 20 del coi" 
nenie, y arreglados á los mo
delos insertos en el misino. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

fmp. del mismo, talle del Almirante, i"'"1, ' 

M A Mili): !SG3. 
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